
[T SECRETARIA OE PLANIFICACION
Municipatidad de Chlllán Viejo

NOMBRA COMISION EVAI.UADORA DE I.IC¡TACIóN PUEI.ICA ID
3ó71-óO.I.R2] "SERVICIO DE MANTENCION DE AREAS VERDE§, PARQUES
Y JARDINES, COMUNA OE CHIII.AN VIEJO".

DEC REIO NO 57 6ó

vrsTos: chlllón vlelo' 3 0 sEP 2021

- Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó9S, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modif¡colorios.

. Ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminisirolivos de Suminisiro y
Prestoc¡ón de Servicios, publicqdo en et d¡orio Oficiol del 30 de jutio de 2003.

c oNstD ERANDO:

o) El Acio de proclomoción de Alcotde de fecho 1l /O6/202j .

b) El Decrelo Alcoldicio N" 3720 de fec",o 29/A612021 que reconoce
colidod de olcolde lilulor de lo lluslre Municipolidod de Chillón viejo, o don JORGE ANDRES DEt POZO pASÍENE.

c) El Decreto N"4485 del l0 de ogolo det 2O2j, que designo o don
Rofoel Eduordo Busios Fuentes, controto grodo 8o del E.M. como secretorio Munic¡pol subrogonte;

d) El Decrelo N'5ó02 de 24 de septiembre det 2021, que opruebo
boses y llomo o liciloción pÚblico lD 367'l-ó0-tR2t "sERvtcto DE MANTENCtoN DE AREAS VERDES, PARQUE§ y
JARDINES. COMUNA DE CHIttAN VIEJO'';

e) Lo necesidod de nombror comisión evoluodoro poro lo licitoción
onles mencionodo.

l) El cumplimienlo o los disposiciones estoblecidos en el Ariícuto 4o
numerol 7 de lo Ley N'20.730 que regulo e Lobby y los Gesliones que representen intereses porticulores onie
los Autoridodes y Funcionorios. sólo en lo que respecio ol ejercicio de lo función estqblecido y mientros
integren ro me']cionooo Comisión.

S) Los miembros de lo Comisión Evoluodoro no podrón tener
coñtocio con los oferentes, solvo o irovés del meconismo de los oclorociones regulodo por el arlículo 27 del
Reglomento de lo Ley N'19.88ó.

h) Los inlegrontes de lo Comisión Evoluodoro no podrón oceptor
sol¡citudes de reunióñ, de porte de lerceros, sobre osuntos vincuiodos direcio o indireclomenie con esio
licitoción, mientros integren oquello. Del mismo modo. no podrón oceptor ningún donotivo de porle de
tercero

DECRETO:

t.-OESíGNESE inlegronles de lo comisión evoluodoro poro to
llcitoción público lD 3671-ó0-lR2l "SERVCIO DE MANÍENCION DE AREAS VERDES, PARQUES Y JARDINES, COMUNA
DE CHll"LAN VIEJO", o los siguienles funcionorios o por quienes los subroguen:

Adminiskodoro Municipol, Loreno Montti Olote, rui N'13.131.545-7;
Dlrecioro de Plonificoción, Deboro Foríos Frilz, rut Noló.217.849-0;
Direclor de Desorrollo Comunitorio, Hérnon Césor Colderón Solís, rut N'12.37ó.802-7;
Director de DAO (S) , Vicior s. trl I6.218.434-2
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